
Gobierno Bolivariano 
de Venezuela 

VPPPA-25-N°: 0046 Caracas, 07 de julio del 2025. 

Ciudadano 
Arnulfo Franco 
Director Ejecutivo 
Comisión lnteramericana del Atún Tropical (CIAT) 

Me honra dirigirme a usted, en la oportunidad de hacerle llegar un cordial 
saludo en nombre de este Ministerio a todo su equipo de trabajo. 

Sirva la presente, en ocasión de hacer referencia al Memorándum, Ref.: 
0095-410 de la CIAT, de fecha 06/03/2025, el cual tiene como fin recordar a los 
Miembros y No-Miembros Cooperantes, así como a un Estado costero del Área de 
la Convención de Antigua, cuáles son los requerimientos establecidos por la 
Comisión en relación con la provisión de datos durante el año en curso, con una 
referencia a las respectivas fechas Iímites. 

En este sentido, en función de cumplir con lo estipulado en el oficio antes 
mencionado, se remite adjunto: informe de Provisión de Datos, informe de 
Tortugas, informe de Peces picas e lnforme de Tiburones y Rayas de la República 
Bolivariana de Venezuela, correspondiente al año 2024. 

Sin otro particular a que referirme y agradeciendo de antemano la atención 
prestada a la presente, me despido de usted. 

Atentamente, 

"CHÁVEZ VIVE ..."" ... LA PATRIA SIGUE" 
INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA. .. VIVIREMOS Y VENCEREMOS 

¡Pueblo pescador forjando futuro! 

Avenida Lecuna, Parque Central, Torre Este, Pisa 17 Telefono 0212) 5731055 
Twitter: @MinPesca I Correo Electr6nico: dqpi.minpesca@gmail.com 
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PROVISION DE DATOS 2024 
 

12.- Resolución C-11-10. "Conservación del Tiburón oceánico punta blanca": 
 

Durante el 2024 los Observadores de los Programas CIAT y PNOV no reportaron 

en las Registros de Cumplimiento capturas de tiburones oceánicos en las 

embarcaciones cerqueras con bandera venezolana que operan en el OPO. 

 





 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



PROVISION DE DATOS 2022 VENEZUELA 

“CHÁVEZ VIVE…” “… LA PATRIA SIGUE” 
INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA…VIVIREMOS Y VENCEREMOS 
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Avenida Lecuna, Parque Central, Torre Este, Piso 17 Teléfono 0212) 5731055 
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Resolución C-11-10. “Conservación del Tiburón oceánico punta blanca”:  
Durante el 2021, los Observadores de los Programas CIAT y PNOV no reportaron en los 
Registros de Cumplimiento capturas de tiburones oceánicos en las embarcaciones 
cerqueros de bandera venezolana que operan en el OPO. 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PROVISION DE DATOS 2020 

Resolución C-11-10. “Conservación del Tiburón Oceánico Punta Blanca”: 

Durante el 2020, los Observadores de los Programas CIAT y PNOV no reportaron 

en sus Registros de Cumplimiento, capturas de tiburones oceánicos en las 

embarcaciones cerqueros de bandera venezolana que operan en el OPO. 
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